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Amplian plazo a usuarios de agua
con fines poblacionales para acogerse
al Procedimiento Transitorio de
Regularizacion para el Pago de Deudas

RESOLUCION JEFATURAL
N° 335-2012-ANA

Lima, 24 de agosto de 2012
VISTO:

El Informe Técnico N° 025-2012-ANA-DARH-REA de
la Direcciéon de Administracion de Recursos Hidricos; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion Jefatural N° 209-2012-ANA
se aprobé el Procedimiento para la Aplicacion del Régimen
de Incentivos en el Pago de la Retribucion Econdémica
por el Uso del Agua a las Entidades Encargadas del
Suministro de Agua Poblacional; }

Que, el numeral 1.1.2 de la Unica Disposicion
Complementaria Final del precitado procedimiento,
otorgd a los usuarios de agua con fines poblacionales que
tengan deudas por el uso del recurso hidrico, un plazo de
sesenta (60) dias habiles para acogerse al Procedimiento
Transitorio de Regularizacion para el Pago de Deudas, a
fin de otorgarseles facilidades y beneficios para el pago
de sus deudas y los intereses devengados; plazo que
venci6 el 17 de agosto del presente afo;

Que, con el informe del visto se recomienda ampliar
por sesenta (60) dias habiles el plazo para acogerse
al Procedimiento Transitorio de Regularizacion para el
Pago de Deudas, a fin de permitir a los usuarios de agua
con fines poblacionales regularicen sus obligaciones
pendientes y de esa manera se obtenga una mayor
recaudaciéon por parte de la Autoridad Nacional del
Agua;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto
administrativo que apruebe la ampliacion antes indicada,
el que se computara con eficacia anticipada a partir del 20
de agosto de 2012; y

Con los vistos de la Oficina de Asesoria Juridica, de
la Direccién de Administracion de Recursos Hidricos y de
la Secretaria General, en uso de las funciones conferidas
a este Despacho por el Reglamento de Organizacion y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado
por Decreto Supremo N° 006-2010-AG;

SE RESUELVE:

Articulo Unico.- Ampliar por sesenta (60) dias
habiles el plazo que tienen los usuarios de agua con
fines poblacionales que tengan deudas por el uso
del recurso hidrico, para acogerse al Procedimiento
Transitorio de Regularizacion para el Pago de Deudas,
previsto en la Unica Disposicion Complementaria Final
del Procedimiento para la Aplicacién del Régimen de
incentivos en el Pago de la Retribucion Econdmica
por el Uso del Agua a las Entidades Encargadas
del Suministro de Agua Poblacional aprobado por
Resoluciéon Jefatural N° 209-2012-ANA; plazo que
se computara con eficacia anticipada a partir del 20
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CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 597-2011-
ANA, se encargó al señor Julio César Navarro Falconí,
las funciones de la Dirección de Gestión del Conocimiento
y Coordinación Interinstitucional de la Autoridad Nacional
del Agua;
Que, el citado funcionario ha presentado su carta de
renuncia al cargo conferido, habiéndose resuelto aceptar
la referida renuncia;
Que, asimismo, es conveniente designar como cargo
de conﬁ anza las funciones de Asesor de la Alta Dirección
de la Autoridad Nacional del Agua, en asuntos de prensa,
relaciones públicas, protocolo e imagen institucional;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594,
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en
el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos
y el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, que aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la
Autoridad Nacional del Agua.
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aceptar, a partir del día 01
de setiembre de 2012, la renuncia presentada por el
señor Julio César Navarro Falconí, a la encargatura de
funciones de la Dirección de Gestión del Conocimiento y
Coordinación Interinstitucional de la Autoridad Nacional
del Agua, conferida mediante Resolución Jefatural Nº
597-2011-ANA, dándosele las gracias por los servicios
prestados.
Artículo Segundo.- Designar, a partir del día 01 de
setiembre de 2012, al señor Julio César Navarro Falconí,
como Asesor de la Alta Dirección de la Autoridad Nacional
del Agua, en asuntos de prensa, relaciones públicas,
protocolo e imagen institucional.
Regístrese, comuníquese y publíquese,
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
833490-1
Designan Director de la Dirección
de Gestión del Conocimiento y
Coordinación Interinstitucional de la
Autoridad Nacional del Agua
RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 334-2012-ANA
Lima, 24 de agosto de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 815-2011-ANA,
se designó al señor Francisco José Ambia Camargo, en
el cargo de Sub Director de la Unidad de Cooperación
Internacional de la Oﬁ cina de Planeamiento y Presupuesto
de la Autoridad Nacional del Agua;
Que, el citado funcionario ha presentado su carta de
renuncia al cargo conferido, habiéndose resuelto aceptar
la referida renuncia;
Que, asimismo, encontrándose vacante, a partir
del día 01 de setiembre de 2012, las funciones de la
Dirección de Gestión del Conocimiento y Coordinación
Interinstitucional de la Autoridad Nacional del Agua, se ha
visto por conveniente designar al funcionario que asuma
la titularidad de la citada Dirección;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594,
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en
el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos
y el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, que aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la
Autoridad Nacional del Agua.
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aceptar, a partir del día 01 de
setiembre de 2012, la renuncia presentada por el señor
Francisco José Ambia Camargo, al cargo de Sub Director
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de la Unidad de Cooperación Internacional de la Oﬁ cina
de Planeamiento y Presupuesto de la Autoridad Nacional
del Agua, conferido mediante Resolución Jefatural Nº
815-2011-ANA, dándosele las gracias por los servicios
prestados.
Artículo Segundo.- Designar, a partir del día 01
de setiembre de 2012, al señor Francisco José Ambia
Camargo, en el cargo de Director de la Dirección de
Gestión del Conocimiento y Coordinación Interinstitucional
de la Autoridad Nacional del Agua.
Regístrese, comuníquese y publíquese,
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
833490-2
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de agosto del 2012 y a cuyo vencimiento no se podran
tramitar nuevas solicitudes.

Registrese, comuniquese y publiquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO

Jefe
Autoridad Nacional del Agua

833490-3
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COMERCIO EXTERIOR
Y TURISMO
Autorizan viaje de representantes del
Ministerio a México, en comisión de
servicios
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 253-2012-MINCETUR/DM
Lima, 24 de agosto de 2012
CONSIDERANDO:
Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
- MINCETUR es el organismo público competente para
deﬁ nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política
de comercio exterior y de turismo; responsable en
materia de negociaciones comerciales internacionales y
de integración, a ﬁ n de alcanzar una mayor proyección
competitiva en cuanto a la convergencia, liberalización e
integración comercial;
Que, el Gobierno del Perú lanzó la iniciativa de
conformar un área de integración para asegurar la
circulación de bienes, servicios, capitales y personas
y consolidar una plataforma económica común hacia
el mundo, especialmente hacia el Asia, para lo cual
se estableció la “Alianza del Pacíﬁ co”, integrada por
Colombia, Chile, Perú y México, iniciativa que ha llevado a
cabo reuniones a nivel Presidencial, Ministerial, del Grupo
de Alto Nivel – GAN (de nivel Viceministerial), así como
del Grupo de Trabajo para el Acuerdo Marco y de grupos
técnicos;
Que, en dicho contexto, y según los acuerdos
alcanzados en la Reunión Extraordinaria de Ministros de
la Alianza del Pacíﬁ co, realizada en julio último, respecto
al fortalecimiento y proyección de esta iniciativa hacia el
futuro, México ha convocado a la Reunión de Ministros, a
realizarse en la ciudad de México D.F., el día 29 de agosto
de 2012;
Que, por tanto, es necesario autorizar el viaje a la
ciudad de México D.F., de las señoras Hortencia Elva
Rosa Rodríguez Pastor, Silvia Rosa Soto Velásquez y
Sandra Patricia Li Carmelino, profesionales que prestan
servicios al Viceministerio de Comercio Exterior, para que
en representación del MINCETUR participen en la reunión
antes mencionada, prestando apoyo al Titular del Sector;
Que, la Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2012, prohíbe los viajes al
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los
viajes que se efectúen en el marco de la negociación de
los acuerdos comerciales de importancia para el Perú,
los que deben realizarse en categoría económica y ser
autorizados por Resolución del Titular de la Entidad;
De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619,
que regula la autorización de viajes al exterior de los
servidores y funcionarios públicos, sus modiﬁ catorias, y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM.
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje a la ciudad de México
D.F., Estados Unidos Mexicanos, del 28 al 30 de agosto
de 2012, de las señoras Hortencia Elva Rosa Rodríguez
Pastor, Silvia Rosa Soto Velásquez y Sandra Patricia
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Li Carmelino, profesionales que prestan servicios
al Viceministerio de Comercio Exterior, para que en
representación del Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo - MINCETUR, participen en la Reunión de
Ministros de la Alianza del Pacíﬁ co, a que se reﬁ ere la
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.
Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento
de la presente Resolución, estarán a cargo del Pliego
Presupuestal del Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo, de acuerdo al siguiente detalle:
Pasajes (US$ 1 701,48 x 3 personas) : US$ 5 104,44
Viáticos (US$ 220,00 x 2 días x 3 personas) : US$ 1 320,00
Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje se
autoriza mediante el artículo 1° de la presente Resolución,
deberá presentar al Titular del Sector Comercio Exterior
y Turismo un informe detallado sobre las acciones
realizadas y resultados obtenidos en la reunión a la que
asistirá; asimismo, presentará la rendición de cuentas de
acuerdo a Ley.
Artículo 4º.- La presente Resolución no libera ni
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros,
cualquiera sea su clase o denominación.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
JOSE LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
833421-1
DEFENSA
Autorizan viaje de Oficiales de la
Marina de Guerra y de la FAP a Bolivia,
en comisión de servicios
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 960-2012-DE/SG
Lima, 24 de agosto de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante OF. RE (DGM-DCD) Nº 2-20-E/280
del 20 de agosto de 2012, el Ministerio de Relaciones
Exteriores solicita se autorice al Contralmirante Juan
Carlos Del Álamo Carrillo, Director Ejecutivo de la Dirección
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de
Guerra del Perú, y al Coronel FAP Iván Calderón Beteta,
Jefe del Departamento de Coordinación de Operaciones
contra el Tráﬁ co Ilícito de Drogas de la Fuerza Aérea del
Perú, para que participen en la “III Reunión de la Comisión
Mixta Peruano – Boliviana sobre Cooperación en Materia
de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible, Prevención
del Consumo, Rehabilitación Control del Tráﬁ co Ilícito de
Drogas y sus Delitos Conexos”, programada para el día
29 de agosto de 2012 en la ciudad de Santa Cruz, Estado
Plurinacional de Bolivia;
Que, siendo responsabilidad del Estado la permanente
lucha contra el tráﬁ co ilícito de drogas, y sus delitos
conexos así como favorecer el desarrollo de cultivos
alternativos, es necesario autorizar el viaje al exterior
en comisión de servicio de los mencionados Oﬁ ciales
Superiores para que participen en el mencionado evento
binacional;
Que, la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida
sin Drogas (DEVIDA) ha obtenido para la reunión de la
Comisión Mixta Peruano – Boliviana, el ﬁ nanciamiento
de la cooperación internacional para cubrir los costos
de los pasajes aéreos, alojamiento y alimentación de
los participantes, no irrogando gasto alguno al Tesoro
Público;
De conformidad con la Ley Nº 29605 - Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, su
Reglamento aprobado con Decreto Supremo 001 -2011
DE, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos,
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto
Supremo Nº 002-2004-DE/SG y sus modiﬁ catorias;


